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Bogotá. D.C., Mayo 04 de 2025 
 
 
Doctor 
JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ 
Subdirector Administrativo 
Secretaría Distrital del Hábitat  
Supervisor Contrato 252 de 2025 
Ciudad 
 
Asunto: Informe Final Procesos Administrativos Sancionatorios 
 
Respetada Doctor,  
 
Por medio del presente y con el fin de entregar un informe para finalizar el contrato de 
prestación de servicios No. 252 de 2025, de manera respetuosa, me permito poner en su 
conocimiento informe ejecutivo de los procesos administrativos sancionatorios que 
actualmente están a cargo de la Subsecretaría de Gestión Corporativa, competencia 
otorgada a las entidades estatales por la Ley 80 de 1993 y el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007, así como con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y lo 
previsto en la Resolución 187 del 26 de marzo de 2025.  
 
A continuación, se describen las actuaciones de cada proceso: 

  
1. Contrato 987 de 2021 

Contratista INCOPAV S.A 

Objeto Realizar las obras de infraestructura vial y espacio público para el 
proyecto de mejoramiento integral de barrios en la localidad de ciudad 
Bolívar Bogotá con cargo a los recursos del sistema general de regalías, 
bajo la modalidad del sistema de precios unitarios y sin formula de 
reajuste - pieza urbana nro. 2 

Aseguradora Seguros Mundial 
Póliza de seguro de cumplimiento No. 100027780 

Fecha de Inicio 05-01-2022 

Fecha 
terminación 

04-09-2023 

Área 
solicitante 

Subdirección de Barrios 

Actuaciones 

Oficio de citación al contratista mediante oficio SIGA 3-2023-8567 del 7 de diciembre de 
2023. Se programó audiencia en su primera sesión para el 27 de diciembre de 2023 a las 
9:00 am 
 
De la audiencia se llevaron a cabo dos sesiones donde se presentaron descargos y se 
solicitó una práctica de pruebas. Además, se solicitó el archivo del proceso por falta de 
competencia ya que se informó existía una demanda contenciosa administrativa.  
 
En efecto, la Sociedad INCOPAV S.A. instauró demanda de controversias contractuales en 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera, Subsección B, proceso 
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identificado con el No. 250002336000 2023 00341 00 el cual ha surtido el siguiente trámite:  
 
1. Presentación de la demanda: 14 de junio de 2023  
2. Auto inadmisorio de demanda expedido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca: 
13 de diciembre de 2023. 
3. INCOPAV presentó escrito de subsanación mediante correo electrónico: 11 de enero de 
2024  
4. Notificación Auto admisorio de demanda: 19 de febrero de 2024  
5. Presentación escrita SDHT (subsecretaría Jurídica) oponiéndose a las medidas cautelares 
solicitadas en la demanda - Solicitud terminación anticipada del contrato: 23 de febrero de 
2024 
6.  Subsecretaría Jurídica -Contestación demanda: 10 de abril de 2024. En este escrito 
presentado el 10 de abril de 2024 en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca la SDHT, la 
SDHT (Subsecretaria Jurídica) presentó Excepción previa la cual se encontraba relacionada 
con el no agotamiento del requisito de procedibilidad estipulado en la normatividad vigente" 
 
Mediante memorando 3-2024-4540 del 5 de julio de 2024, el subsecretario de coordinación 
operativa solicita continuar con el proceso sancionatorio. 
 
Se llevó a cabo reunión con la Subsecretaría Jurídica en la que se puso de presente las 
situaciones presentadas y se manifestó la postura respecto de continuar con el proceso 
sancionatorio. Lo anterior se formalizó con memorando 3-2024-5014 de 19/07/2024. 
 
Mediante Memorando 3-2024-5634 del 08/08/2024, la subsecretaría jurídica solicita un 
alcance respecto de información técnica de ejecución del contrato y de su interventoría en la 
que relaciona aspectos de índole técnico 
 
Mediante memorando 3-2024-7918 del 24-10-2024 se reiteró a la Subsecretaría Jurídica, la 
"RESPUESTA A LAS INQUIETUDES PLANTEADAS CON EL MEMORANDO 3-2024-5014 
DEL 19 DE JULIO DE 2024, Y SU RESPUESTA PARCIAL CON MEMORANDO 3-2024-
5634 DEL 08 DE AGOSTO DE 202 
 
-Memorando 3-2024-8679 del 20/11/2024: la Subsecretaría Jurídica no brinda claridad en 
indicar el momento a partir del cual se pierde la competencia, motivo por el cual se solicitó 
aclaración mediante memorando 3-2024-9574 del 10-12-2024. 
 
-Memorando 3-2024-9574 del 10/12/2024: Se solicita formalmente a la Subsecretaría 
Jurídica concepto Jurídico en relación con la pérdida de competencia para tramitar un 
proceso administrativo sancionatorio contractual, cuando el contratista presenta demanda de 
controversias contractuales.  
 
-Memorando 3-2025-3780 del 23-04-2025, se solicita al supervisor del contrato proceda a 
informar a la compañía aseguradora que ampara el cumplimiento de sus 
obligaciones la existencia del proceso judicial, para los efectos que considere pertinente la 
compañía mencionada. 

Asuntos 
Pendientes 

Se sugiere proyectar acto administrativo en el cual se cierre el proceso 
sancionatorio tendiendo en cuenta la pérdida de competencia de la 
entidad para conocer del proceso 

 
  

2. Contrato 1259 de 2022 
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Contratista CONSORCIO COHESIÓN SOCIAL 

Objeto  Realizar la construcción de obras de espacio público en los territorios 
priorizados por la secretaría distrital del hábitat en la localidad de san 
Cristóbal - territorio 2. 

Aseguradora   

Fecha de Inicio  28-12-2023 

Fecha 
terminación 

 09-04-2024 

Área 
solicitante 

Subdirección de Operaciones 

Actuaciones 
 

 -Correo electrónico del 27-06-2024: Contratista recusa al Subsecretario de Coordinación 
Operativa. 
 
-Correo electrónico del 28-06-2024: Subsecretario de Coordinación Operativa solicita 
suspender proceso por la recusación. 
 
-Resolución 378 del 08 de julio del 2024 y Acta de Posesión del 09 de julio del 2024 – Camilo 
Peñuela como Subsecretario de Coordinación Operativa. 
 
-Memorando 3-2024-4868 del 16-07-2024 Subsecretario de Coordinación Operativa 
manifiesta impedimento. 
 
-Resolución 408 del 31-07-2024: Acepta impedimento y delega como Subsecretario Ad-Hoc 
al Subsecretario de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. Resolución comunicada con 
memorando 3-2024-5526 del 01-08-2024. 
 
Resolución 424 del 15-08-2024 resuelve recusación. Comunicada con oficio 2-2024-38041 -
del 21-08-2024. 
 
-Memorando 2-2024-39510 del 30-08-2024: Subsecretario ad-hoc informa instalación 
audiencia para el lunes 02-09-2024. 
 
Sesión 1: 02/09/2024;  
Sesión 2: 03/09/2024;  
Sesión 3: 10/09/2024 
 
-Resolución 467 del 12-09-2024 delega Subsecretaria Gestión Corporativa el trámite de 
procesos sancionatorios. 
 
Memorando 3-2024-7305 del 04-10-2024 Subsecretaria de Gestión Corporativa manifiesta 
impedimento. 
 
-Resolución 551 del 18 de octubre 2024: Resuelve no aceptar el impedimento. Comunicada 
con memorando 3-2024-7752 de la misma fecha.  
 
-Correo electrónico del 24-11-2024: Contratista comunica admisión de demanda de 
controversias contractuales por el incumplimiento de la SDHT del contrato. Proceso radicado 
250002336000202400054300, que cursa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
De la demanda se videncia según consulta del proceso las siguientes actuaciones: 
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-Radicación demanda: 23-09-2024 
-Inadmite demanda: 18-10-2024 
-Admite demanda: 21-11-2024 
 
-Memorando 3-2024-8863 del 26-11-2024: Solicita a Subsecretaría Jurídica información 
respecto de, puntualmente: i) Cuáles son las pretensiones de la demanda y los sujetos 
procesales, ii) ¿Existe auto admisorio de la demanda?; ii) ¿la SDHT fue notificada del auto 
admisorio? Ii) ¿Cuándo fue llevado este asunto a Comité de Conciliación y cuál fue la 
recomendación de sus miembros? 
 
-Memorando 3-2024-8978 del 29/11/2024: la Subsecretaría Jurídica no brinda claridad en 
indicar el momento a partir del cual se pierde la competencia, motivo por el cual se solicitó 
aclaración mediante memorando 3-2024-9574 del 10-12-2024. 
 
-Memorando 3-2024-9574 del 10/12/2024: Se solicita formalmente a la Subsecretaría 
Jurídica concepto Jurídico en relación con la pérdida de competencia para tramitar un 
proceso administrativo sancionatorio contractual, cuando el contratista presenta demanda de 
controversias contractuales. 
 
-Memorando 3-2024-9574 del 10/12/2024: Se solicita formalmente a la Subsecretaría 
Jurídica concepto Jurídico en relación con la pérdida de competencia para tramitar un 
proceso administrativo sancionatorio contractual, cuando el contratista presenta demanda de 
controversias contractuales. 
 
-Auto de 18-12-2024 proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B-: 
 
DECRETAR la medida cautelar solicitada por la parte actora, en consecuencia, 
SUSPENDER PROVISIONALMENTE los efectos jurídicos de los siguientes actos 
administrativos a partir de la notificación de la presente providencia, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas:  
i) Resolución 28 del 18 de enero 2024 que declaró el incumplimiento del contratista e impuso 
multa por la suma de $506.488.716,00.  
ii) Resolución 120 del 22 de febrero 2024, por medio de la cual fue confirmada la Resolución 
28 del 18 de enero 2024. 
 
Memorando 3-2025-3779 del 23-04-2025, se solicita al supervisor del contrato proceda a 
informar a la compañía aseguradora que ampara el cumplimiento de sus 
obligaciones la existencia del proceso judicial, para los efectos que considere pertinente la 
compañía mencionada. 

Asuntos 
Pendientes 

Se sugiere proyectar acto administrativo en el cual se cierre el proceso 
sancionatorio teniendo en cuenta la pérdida de competencia de la entidad 
para conocer del proceso 

 
 
 

3. Contrato 1280 de 2022 

Contratista CONSORCIO LAND ENTROPIA 

Objeto Realizar la interventoría integral (técnica, administrativa, financiera, 
contable, social y legal) de la ejecución de as obras para la construcción 
de vivienda nueva rural en los territorios priorizados por la secretaría 
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distrital del hábitat” 

Aseguradora  Seguros Mundial S.A. 

Fecha de Inicio  28-12-2023 

Fecha 
terminación 

 09-04-2024 

Área 
solicitante 

Subdirección de Operaciones 

Actuaciones 
 

-Se recibió solicitud con memorando 3-2024-4554 del 05/07/2024.  
 
-Se devolvió con memorando 3-2024-4996 del 18-07-2024. 
-Se dio alcance subsanado las observaciones con memorando del 3-2024-8266 del 
06/11/2024. 
 
-Mediante oficio 2-2024-57613 del 10 de diciembre de 20254, se citó al contratista a 
audiencia para el 30/12/2024. 
 
-Mediante oficio 1-2024-46520 del 26-12-2024, el apoderado del contratista, solicita 
reprogramar la audiencia, teniendo en cuenta que tiene otras audiencias (remite 
comprobante). 
 
-Mediante oficio 2-2024-61048 se reprograma la audiencia para el jueves 23 de enero de 
2024 a las 8:30 am. 
 
- Oficio 1-2025866 del 13-01-2025. Apoderado contratista solicita acceso al link de los 
anexos del oficio de citación. 
 
-Oficio 1-2025-1440 del 20-01-2024 seguro mundial aporta poder y al link de los anexos del 
oficio de citación. 
 
-Oficio 2-2025-2527 del 22-01-2025, informa acceso a la carpeta de anexos del oficio de 
citación y reprograma audiencia para el 30-01-2025 a las 10:00 a.m 
 
-Sesión No. 1 del 30 de enero de 2025: Se instala la audiencia; previo a rendir descargos el 
apoderado del contratista informa que la carpeta donde reposan los anexos falta 13 
documentos. Solicita se subsane esta situación para poder ejercer debidamente su defensa. 
Solicitud que es coadyuvada por la Aseguradora. Se programa la sesión No. 2 para le 10 de 
febrero. 
 
-Oficio 1-2025-4204 del 7-02-2025: Solicitud reprogramación audiencia por no encontrase los 
anexos en el drive. 
 
- Oficio 2-2025-5382 del 10-02-2025, reprograma audiencia para el 11-02-2025. 
 
-Sesión No. 2 del del 11-02-2025: Auto No. 1 proferido en audiencia que decidió: Corregir la 
irregularidad en la actuación administrativa sancionatoria respecto de la presente 
actuación administrativa sancionatoria, y Ordenó la incorporación a la carpeta denominada 
“evidencias aportadas”, que hacen parte del oficio de citación 2-2024-57613, los documentos 
faltantes, esto es del folio 30 al 41 inclusive. Se otorgan 3 días para estudiar y se reprograma 
para el viernes 14 a las 10:00am 
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-Sesión No. 3 del 14 de febrero de 2025: se rinden descargos por parte de Contratista, 
Aseguradora, así mimo se aportan y solicitan unas pruebas. Se informa que la sesión No. 4  
 
-Memorando 3-2025-2041 del 27/02/2025 suscrito por el Subdirector de Operaciones donde 
solicita el aplazamiento de la audiencia programada otorgando un plazo adicional que nos 
permita atender adecuadamente los requerimientos del proceso de 
una forma integral y sustentada. 
 
-Oficio2-2025-9863 del 04 de marzo, reprograma audiencia para el 20 de marzo a las 14:30 
horas. 
 
-Oficio 2-2025-13212 del 20 de marzo, reprograma audiencia para el 09 de abril a las 15:00 
horas. 
 
-Oficio 2-2025-17620 del 09-04-2025, reprograma audiencia para el 06 de mayo a las 15:00 
horas. 
 
-Correo electrónico del 4 de mayo en el cual se remite el proyecto de Auto “Por el cual se 
deciden las solicitudes probatorias presentadas en el proceso de presunto incumplimiento 
del contrato de obra No. 1280 de 2022, suscrito entre la Secretaría del Hábitat y el Consorcio 
LAND / ENTROPÍA” 

Asuntos 
Pendientes 

 Audiencia del 06 de mayo de 2025, donde se deben decretar pruebas, 
según auto remitido para revisión. 

 
 

4. Contrato 1135 de 2022 

Contratista CONSORCIO INTER VIVIENDA RURAL S&P 

Objeto Realizar la interventoría integral (técnica, administrativa, financiera, 
contable, social y legal) de la ejecución de as obras para la 
construcción de vivienda nueva rural en los territorios priorizados por 
la secretaría distrital del hábitat” 

Aseguradora  Seguros del Estado S.A. 

Fecha de Inicio  28-12-2023 

Fecha terminación  09-04-2024 

Área solicitante Subdirección de Operaciones 

Actuaciones 
 

-Se recibió solicitud con memorando 3-2024-4554 del 05/07/2024.  
 
-Se devolvió con memorando 3-2024-4996 del 18-07-2024. 
 
-Se dio alcance subsanado las observaciones con memorando del 3-2024-8266 del 
06/11/2024. 
 
-Mediante oficio 2-2024-57613 del 10 de diciembre de 2024, se citó al contratista a audiencia 
para el 30/12/2024. 
 
-Mediante oficio RuralS&P-2022-0502 del 26 de diciembre de 2024, remitido por medio de 
correo electrónico solicita la Nulidad del oficio de citación por indebida notificación. 
Argumenta que: 
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1. Se evidencian deficiencias en el acto de citación, en el cual se notifica al señor Pedro 
Mauricio Beltrán Dulcey como representante legal del Consorcio Inter Vivienda Rural 
S&P. Sin embargo, esta información es incorrecta, ya que el señor Pedro Beltrán no 
es actualmente miembro activo ni representante legal del consorcio ni de la empresa 
principal consorciada 

 
2. Indebida notificación a la empresa consorciada: CONSTRUMARCA SAS, cambió su 

razón social y también cambió de representante legal, y ahora su denominación 
actual es GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS SAS sigla GRUCOING S.A.S., 
representada legalmente por la doctora LUZ ÁNGELA JARAMILLO DÍAZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.720.597 de Bucaramanga, empresa que no fue 
citada, ni tampoco notificada, razón por la cual no pudo ejercer el derecho de defensa 
y contradicción respecto de las imputaciones realizadas por la interventoría en el 
informe de supervisión. 

 
-Mediante oficio 2-2024-61049 del 27-12-2024, se reprograma la audiencia para el 28 de 
enero de 2024 a las 8:30 am. 
 
-Sesión No. 1 del 28 de enero de 2025: Se instala la audiencia y se suspende con el fin de 
decidir una solicitud de nulidad previamente propuesta en escrito del 26 de diciembre de 
2024. 
 
-Oficio 2-2025-3838 del 30 de enero de 2025, informa que la sesión No. 2 se llevará a cabo 
el miércoles 5 de febrero a las 11:00 horas, como fue anunciado en la diligencia. 
 
-Sesión No. 2 del 05 de febrero de 2025: Se instala la audiencia, Sin embargo, se suspende, 
con el fin de decidir una solicitud de nulidad o lectura de la decisión que resuelve la nulidad 
presentada pro el Consorcio 

 

Sesión No. 3 del 06 de febrero de 2025: Se profiere Auto No. 1 “Por medio del cual se declara 
improcedente la solicitud de corrección de irregularidades, dentro del proceso administrativo 
contractual tramitado en contra de CONSORCIO INTER VIVIENDA RURAL S&P , por la 
ejecución del Contrato 1135 de 2022” que decidió:  
 

“Primero: Declarar improcedente la solicitud de corrección de irregularidades, planteada por el 
contratista, respecto de la presente actuación administrativa sancionatoria, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Segundo: la presente decisión, se entiende notificado en el presente acto público. 
 
Tercero: Continuar el procedimiento reglado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011  
 
Cuarto: Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de conformidad a los artículos 74 y 
75 de la Ley 1437 de 2011 y 86 de la Ley 1474 de 2011” 

 
-Sesión No. 4 del 12-02-2025: Se rinden descargos por parte de Contratista, Aseguradora, 
así mimo se aportan y solicitan unas pruebas. Se informa que la sesión No. 5 se programó 
para el 20 de febrero de 2025. 
 
-Memorando 3-2025-1664_1 del 19 de febrero de 2025, el Subdirector de Operaciones 
solicita se reprograme la audiencia. 
  
-Oficio 2-2025-7108_1 de 19-02-2025, reprograma sesión No. 5 para el 06-03-2025. 
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-Memorando 3-2025-2233 del 05-03-2025, el Subdirector de Operaciones solicita se 
reprograme la audiencia. 
 
-Oficio 2-2025-10338 del 5-03-2025 reprograma audiencia para el 25 de marzo de 2025. 
 
-Oficio 2-2025-10338 del 25-03-2025 reprograma audiencia para el 03 de abril de 2025. 
 
-Sesión No. 5 del 03 de abril de 2025 se da lectura al decreto de pruebas que se decidió así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Oficiar al Subdirector de Operaciones, Supervisor del Contrato, para que en el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la presente audiencia, presente un informe 
que identifique lo siguiente: 

 
1. Indique los informes presentados por el contratista, frente a los establecidos en las obligaciones 

contractuales.  
2. Fechas en que fueron presentados y los periodos que comprende cada informe,  
3. Establecer si estos informes cumplen con todos los aspectos contractualmente establecidos.  
4. Informar si los informes presentados por el contratista fueron aprobados por la supervisión del 

contrato. 
5. Señalar los medios a través de los cuales los informes fueron allegados aportando el soporte o 

constancia de recibido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Negar el decreto de la prueba de incorporación de los documentos solicitados 
por el apoderado respecto de la Cesión del Contrato de Obra No. 1152 de 2022 del 28 de diciembre de 
2023 (donde el Consorcio Esfuerzo Vertical Hábitat cede a la empresa Comercializadora y 
Constructora Vanan S.A.S.), junto con sus antecedentes y la Prórroga No. 1 suscrita el 26 de mayo de 
2023 para el contrato de obra No. 1152 de 2022, de acuerdo con lo descrito en la parte considerativa 
del presente auto.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Negar las pruebas testimoniales solicitadas, de acuerdo con lo descrito en la 
parte considerativa del presente auto.  
 
ARTÍCULO CUARTO:   Negar la prueba de inspección a la obra solicitada, de acuerdo con lo descrito en 
la parte considerativa del presente auto.  
  
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión informando que contra la misma no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 40 del CPACA.” 
 

Contra la decisión proferida el apoderado del contratista interpuso recurso de reposición y en 
subsidio de apelación. Se suspende la sesión para estudiar el recurso y se reprograma para 
continuar la audiencia el jueves 24 de abril de 2025. 
 
 
Oficio 2-2025-19848 del 23-04-2025, reprograma audiencia para el 08 de mayo de 2025. 
 
-Correo electrónico del 4 de mayo se remite proyecto de auto que “Declara improcedente la 

solicitud de recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesta por el CONSORCIO 

INTER VIVIENDA RURAL S&P contra la decisión de pruebas, por las razone expuestas”. 

 

Asuntos 
Pendientes 

Sesión No. 6 programada para el próximo 08-05-2025 donde se debe 
decidir los recursos interpuestos. 
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5. Contrato 1115 de 2023 

Contratista MARAN S.A.S. 

Objeto Diagnosticar el estado de las obras de mejoramiento del espacio 
publico de los segmentos viales 19011177, 19011328, 19011485 y 
19011179 en el barrio los Alpes en la localidad de ciudad bolívar que 
hace parte de los territorios priorizados por la secretaría distrital del 
hábitat en la ciudad de Bogotá D.C, definir las condiciones técnicas 
necesarias para su culminación y ejecutar su construcción  

Aseguradora  SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

Fecha de Inicio  29-08-2023 

Fecha terminación  28-07-2024 

Área solicitante Subdirección de Barrios 

Actuaciones 
 

 -Oficio 2-2024-57622 del 10 de diciembre de 20254, se citó al contratista a audiencia para el 
27/12/2024. 
 
-Oficio 2-2024-61045 del 27/12/2024, se reprogramó sesión No. 1 para el 23 de enero de 
2024 a las 8:30 am. 
 
- Oficio 2-2025-2425 del 22/01/2025: reprogramó audiencia para el 29 de enero de 2025. 
 
-Oficio 2-2025-3398 del 28-01-2025: se informa que de acuerdo con la solicitud de 
transacción radicada por el contratista MARAN S.A.S., con los números 1-2024-43595 y su 
alcance 1-2024-43673, se reprograma la sesión No. 1 para el 13 de febrero de 2025. 
 
- Memorando 3-2025-1300 del 07-02-2025: se devolvió el trámite de transacción a la 
Subdirección de Barrios. 
 
-Oficio 2-2025-4743 del 05/02/2025: Subdirección de barrios responde al contratista que la 
propuesta de transacción presentada no garantiza la finalización de las obras conforme a las 
características técnicas establecidas en el contrato inicial, ni ofrece una solución integral a 
las condiciones específicas bajo las cuales se llevó a cabo la contratación 
 
Sesión No. 1 del 13-02-2025: Se presentan descargos por parte del contratista y se solicitan 
pruebas. 
 
-Mediante memorando 3-2025-1811_1 del 24 feb 2025 la subdirección de Barrios pide 
aplazar la Sesión No. 2, con el fin de realizar de manera adecuada la revisión de los 196 
folios suministrados por el contratista MARAN SAS, mediante el documento “COP-1115-
2023-574 Descargos_presunto_incumplimiento_COP-1115- 
2023-572_Rta_incumplimiento” y sus 160 anexos. 
 
-Oficio 2-2025-8108 del 24-02-2025 se reprogramó la sesión No 2 para el 18 de marzo de 
2025. 
 
-Oficio 2-2025-12718 del 18-03-2025, se reprogramó la sesión No 2 para el 01 de abril de 
2025. 
 
-Oficio 2-2025-15107 del 28-03-2025se reprogramó la sesión No 2 para el 15 de abril de 
2025. 
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-Oficio 2-2025-16930 del 07-04-2025, se reprogramó la sesión No 2 para el 24 de abril de 
2025. 
 
-Oficio 2-2025-19847 del 23-04-2025 se reprogramó la sesión No 2 para el 28 de abril de 
2025. 
 
  
Sesión No. 2 del 28-04-2025 y 29-04-2025: Se decretan las siguientes pruebas:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO; Ordenar la incorporación de lo documentales las aportadas en su escrito de 
descargos del 13 de febrero de 2025, allegado mediante correo electrónico con oficio COP-1115-2023-
574, descritas en folios 197 a 196 del citado documento que contiene ciento sesenta (160) archivos y 
que reposan en el siguiente link; así mismo las grabaciones de los comités de seguimiento semanal  
https://onedrive.live.com/?id=5F09D58763B09906%21172570&cid=5F09D58763B09906 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la incorporación de los documentos aportados por la apoderada de la 
compañía aseguradora: 1) Condiciones generales de las garantía única de cumplimiento en favor de 
entidades estatales – ley 80 de 1993 y decreto 1082 de 2015, en cinco (5) folios); 2) copia de la 
garantía única de cumplimiento No. 154061 anexo cero (0) en ocho (8) folios; 3) copia de la garantía 
única de cumplimiento No. 154061 anexo uno (1) en nueve (9) folios, 4) copia de la garantía única de 
cumplimiento No. 154061 anexo dos (2) en nueve (9) folios, 5) copia de la garantía única de 
cumplimiento No. 154061 anexo tres (3) en diez (10) folios; 6) copia de la garantía única de 
cumplimiento No. 154061 anexo cuatro (4) en trece (13) folios.   

 
ARTÍCULO TERCERO:  No decretar como prueba la realización de la visita técnica solicitada por el 
contratista Maran SAS, por las razones expuestas, 
 
ARTÍCULO CUARTO:  NOTIFICAR la presente decisión informando que contra la misma no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 40 del CPACA” 
 
 

Se informa, terminada la sesión, que por medio de oficio de oficio se informará la nueva 
fecha de sesión No. 3 para continuar la audiencia. 
 
Nota: El informe con base en que se emitió citación fue elaborado por la supervisión del 
contrato de interventoría y área misional del proyecto, toda vez que después de varios 
requerimientos la interventoría no presentó el informe para iniciar el proceso sancionatorio. 
La interventoría se ejecutó mediante el Contrato 1118-2023. 

Asuntos 
Pendientes 

Sesión No. 2 programada para el próximo 18-03-2025 donde se debe 
tener claro los descargos y las pruebas que se van a decretar. 

 
 

6. Contrato 1118 de 2023 

Contratista UNIÓN TEMPORAL ESPACIO PÚBLICO CIUDAD BOLÍVAR 

Objeto Realizar la interventoría técnica, jurídica, social, ambiental, 
administrativa, y financiera para el contrato que tiene por 
objeto diagnosticar el estado de las obras de mejoramiento del 
espacio público de los segmentos viales 
19011177,19011328,19011485, y 19011179, en el barrio los 
Alpes en la localidad de ciudad bolívar que hacen parte de los 
territorios priorizados por la Secretaria Distrital Del Hábitat en 
la ciudad de Bogotá D.C., definir las condiciones técnicas 

https://onedrive.live.com/?id=5F09D58763B09906%21172570&cid=5F09D58763B09906
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necesarias para su culminación y ejecutar su construcción. 

Aseguradora  Seguros del Estado S.A. 

Fecha de Inicio  29-08-2023 

Fecha terminación  28-08-2024 

Área solicitante Subdirección de Barrios 

Actuaciones 

   
-Mediante memorando 3-2024-9703 del 12-12-2024, se remitió a la subdirección 
administrativa solicitud de inicio del proceso sancionatorio.  
 
-Mediante oficio 2-2025-7789 del 21-02-2025 se citó al contratista a audiencia para el 
20-03-2025. 
 
-Oficio 2-2025-13102 del 19-03-2025 reprograma sesión No. 1 para el 26-03-2025. 
 
-Oficio 2-2025-13947 del 26-03-2025, reprograma sesión No. 1, para el 22 de abril a 
las 15:00 horas. 
 
-Oficio 2-2025-17008 del 07-04-2025, reprograma sesión No. 1 para el 25 de abril de 
2025. 
 
-Oficio 2-2025-20212 del 25-04-2025, reprograma sesión No. 1 para el 30 de abril de 
2025. 
 
-Oficio 2-2025-21129 del 29-04-2025, reprograma sesión No. 1 para el 15 de mayo 
de 2025. 
 

Asuntos 
Pendientes 

Sesión No. 1 programada para el próximo 15-05-2025 a las 
15:00 horas. 

 
Los documentos de los procesos tanto activos como terminados, se encuentran en los 
siguientes enalces: 
 
05. Procesos Administrativos Sancionatorios1  

✓ Buckup 
✓ Cobros Sanciones (Persuasivo y Coactivo) 
✓ PAS_Activos 
✓ PAS_Terminados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 https://sdht.sharepoint.com/:f:/s/GestionContractual/EmR-CzqvzH9Gsr2Vh1MX0sUB_kfavNfVF-8K5azB616Gog 
 

https://sdht.sharepoint.com/:f:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios?csf=1&web=1&e=bHkbAH
https://sdht.sharepoint.com/:f:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios/Buckup?csf=1&web=1&e=BUNpo9
https://sdht.sharepoint.com/:f:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios/Cobros%20Sanciones%20(Persuasivo%20y%20Coactivo)?csf=1&web=1&e=gTgugj
https://sdht.sharepoint.com/:f:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios/PAS_Activos?csf=1&web=1&e=nJHjui
https://sdht.sharepoint.com/:f:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios/PAS_Terminados?csf=1&web=1&e=aZomOc
https://sdht.sharepoint.com/:f:/s/GestionContractual/EmR-CzqvzH9Gsr2Vh1MX0sUB_kfavNfVF-8K5azB616Gog
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Los proceso activos se encuentran en el siguiente enlace/ servidor: 
 
File Server:  
Proceso_de_incumplimientom (\\192.168.6.11) (Z:) 
 
Así mismo, se anexa al presente base de datos histórica de los procesos administrativos 
sancionatorios desde el año 2022 hasta la fecha, en los cuales se prdrán verificar los 
procesos activos y los que ya terminaron y de los cuales tuvo conocimiento el suscrito. Se 
anexa el link de share point, donde pueden ser 
consultados:Base_de_datos_Procesos_Sancionatorios_SDHT_Mayo_2025.xlsx 
 
 
Quedo atento a cualquier solicitud de aclaración y/o comlementacion de la información.  
 
Cordialmente 
 
 
 
JULIAN FERNANDO GONZALEZ NIÑO 
Abogado Subdirección Administrativa 
Contrato 252 de 2025 
 
 

file://///192.168.6.11
https://sdht.sharepoint.com/:x:/r/sites/GestionContractual/Documentos%20compartidos/05.%20Procesos%20Administrativos%20Sancionatorios/Base_de_datos_Procesos_Sancionatorios_SDHT_Mayo_2025.xlsx?d=wa8e3cdb41103417c931b12930cf63d29&csf=1&web=1&e=Te3ka5

